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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 1 ÁBR. 2024

VISTO: el proyecto de Convenio a celebrarse entre la Junta Nacional de 

Drogas y la Intendencia de Canelones;

RESULTANDO: que el artículo 3o del Decreto N° 463/988, de 13 de julio de 

1988, en la redacción dada por el artículo 2o del Decreto N° 170/000, de 7 de 

junio de 2000, establece que son competencias de la Junta Nacional de 

Drogas, entre otras: “a) la instrumentación de las directivas relacionadas con la 

fijación de la política nacional en materia de drogas, dirigida a la prevención del 

consumo problemático y tratamiento de la adicción a las drogas..., “b) la 

supervisión y evaluación de la ejecución de los planes y programas que se 

establezcan de conformidad a las políticas referidas en el literal precedente” y 

“d) la organización de grupos de trabajo, permanentes o transitorios, para 

atender el tratamiento de temas específicos...”;

CONSIDERANDO: I) que el Convenio tiene por objeto fortalecer el sistema 

local de atención a las personas en situación de vulnerabilidad social, desde la 

perspectiva de reducción de riesgos y daños, incorporando una modalidad de 

bajo umbral, acogida inmediata y carácter local, denominado Centro Diurno de 

Acogida (CDA), cuyo principal objetivo es reducir el impacto individual, familiar, 

social y sanitario del consumo problemático de drogas, con la finalidad de 

modificar las situaciones de vulnerabilidad de los usuarios;

II) que la División Financiero Contable ha efectuado la 

afectación correspondiente;

III) que, por tanto, corresponde aprobar el referido

Convenio;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el numeral 1o 

del literal D) del artículo 482 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987,



en la redacción dada por el artículo 314 de la Ley N° 19.889, de 9 de julio de 

2020, en el artículo 762 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010, en el 

literal a) del artículo 29 del Texto Ordenado de la Contabilidad y la 

Administración Financiera del Estado (TOCAF), en el Decreto N° 463/988, de 

13 de julio de 1988, en la redacción dada por el artículo 1o del Decreto N° 

408/023, de 19 de diciembre de 2023, y en la Resolución de la Presidencia de 

la República P/989 de 21 de diciembre de 2023;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

1o.- Apruébase el Convenio a celebrarse entre la Junta Nacional de Drogas y la 

Intendencia de Canelones, que luce adjunto a la presente Resolución y forma 

parte de la misma.

2o.- Autorízase a suscribir el precitado Convenio al señor Secretario General de 

la Junta Nacional de Drogas, doctor Daniel Radío, en conjunto con el señor 

Secretario de la Presidencia de la República y Presidente de la Junta Nacional 

de Drogas.

3o.- La erogación resultante por un monto de hasta $ 2.500.000 (pesos 

uruguayos dos millones quinientos mil) será atendida con cargo al Inciso 24, 

Unidad Ejecutora 002, Programa 481, Objeto del Gasto 553, Financiación 1.1 y 

transferida a la Intendencia de Canelones a la cuenta caja de ahorros N° 

00171837100024 del Banco República Oriental del Uruguay.

4o.- Comuniqúese, etc.

RESUELVE:

Secretario de la 
Presidencia de la República



JU N T A  N A C IO N A L  DE D R O G A S  -  IN T E N D E N C IA  DE C A N E L O N E S

Centro Diurno de Acogida Ciudad de Pando 

2024

En la ciudad de M ontevideo, a los............... días del mes de ------------------------ de---------------- POR

UNA PARTE: la Junta Nacional de Drogas, (en adelante, ind is tin tam ente , JND) representada en 

este acto por el Dr. Rodrigo Ferrés en su calidad de Secretario de la Presidencia de la República 

y Presidente de la JND y por el Dr. Daniel Radío en su calidad de Secretario General de la Junta 

Nacional de Drogas, con dom ic ilio  en Plaza Independencia N° 710, M ontevideo; POR OTRA 

PARTE: la Intendencia de Canelones, representada por Sr. M arcelo M etediera en su calidad de 

In tendente  y Dr. Esc. Francisco Legnani en su calidad de Secretario General, con dom ic ilio  en la 

calle Tomás Berreta N° 370 de la ciudad de Canelones e inscripta en el registro único tr ib u ta rio  

de la Dirección General Im positiva con el núm ero 020071360012.

Los firm antes se reconocen, recíprocam ente, com petencia y capacidad legal sufic iente para 

form alizar el presente Convenio, y a tales efectos el m ism o quedará sujeto a las Cláusulas y 

condiciones siguientes:

PRIMERO: Antecedentes

I) JUNTA NACIONAL DE DROGAS: El artículo 3o del Decreto N9 462/988 de 13 de ju lio  de 1988, 

en la redacción dada por el artículo 2° del Decreto N9 170/100, de 7 de ju n io  de 2000, y el 

a rtículo 4 o del Decreto N9 239/109 de 20 de mayo de 2009, establecen que son com petencias 

de la Junta Nacional de Drogas, entre  otras: "a) la instrum entación  de las directivas 

relacionadas con la fijac ión  de la política nacional en m ateria de drogas, d irig ida a la prevención 

del consumo problem ático  y tra tam ien to  de la adicción a las drogas...; b) la supervisión y 

evaluación de la ejecución de los planes y programas que se establezcan de conform idad a las 

políticas referidas en el litera l precedente ... d) la organización de com ités o grupos de trabajo, 

perm anentes o transito rios, para a tender el tra tam ien to  de tem as específicos...".

II) INTENDENCIA DE CANELONES: La Intendencia de Canelones desde su Dirección General de 

Desarrollo Humano se ha com prom etido  en la ejecución, gestión y puesta en funcionam ien to  

de un Centro D iurno de Acogida (CDA) en la Ciudad de Pando, Canelones, para personas en 

situación de calle y /o  vu lnerab ilidad social, particu la rm ente  enfocado en dar atención a las 

personas con uso problem ático  de drogas (UPD).



S E G U N D O : O b je to

El ob je to  del presente Convenio es forta lecer el sistema local de atención a las personas en 

situación de vulnerabilidad social, desde la perspectiva de reducción de riesgos y daños, 

incorporando una modalidad de bajo umbral, acogida inmediata y carácter local, denom inado 

CDA. Su principal ob je tivo  es reducir el impacto individual, fam iliar, social y sanitario del 

consumo problem ático de drogas, con la finalidad de m odificar las situaciones de 

vu lnerab ilidad de los usuarios.

TERCERO: Beneficiarios/as

Son todas las personas con UPD gravemente excluidas, en situación de calle o desvinculación 

extrema de las redes locales, expuestas a situaciones críticas desde lo social y sanitario. Las 

condiciones de acceso y permanencia en el servicio estarán disponibles para la población 

ob je tivo  mencionada, asegurando que no se producirán discrim inaciones en función de género, 

edad, raza, opiniones políticas, estatus legal o social, religión, condiciones físicas o psicológicas 

u oportunidades socioeconómicas.

CUARTO: Características básicas

Se tra ta  de un dispositivo que requiere de intervenciones con un alto  grado de flexib ilidad, para 

procesar las adaptaciones necesarias que perm itan captar las situaciones antes referidas, 

traba jando para que se reconstituyan o reconfiguran las redes y no avancen procesos más 

profundos de deterio ro  de la salud y desafiliación social. Generará una cotidianidad a lternativa, 

a la que plantea la situación de calle y /o  vulnerabilidad social con el ob je tivo  de prom over un 

uso más saludable del tiem po, funcionando como un puente entre las necesidades de las 

personas, los derechos adquiridos y la posibilidad de acceder a ellos.

QUINTO: Definición

El d ispositivo a instalarse en la Ciudad de Pando será parte de la RENADRO, debiendo articu lar 

con los otros niveles de dispositivo y redes existentes, para optim izar el acceso a las personas 

que requieran intervenciones de mayor complejidad.

Este dispositivo será co-supervisado por la Dirección General de Desarrollo Humano y la 

Secretaría Nacional de Drogas. Dicho dispositivo se encuentra inscripto en un proceso de 

im plantación del Sistema de Gestión de Calidad (SGC), lo que implica adoptar crite rios de 

calidad en el establecim iento del plan terapéutico, procedim ientos de ingreso, atención y



derivación si corresponde, registro de la atención brindada a las personas en el sistema 

("Tratam iento.Registra" y otros sistemas de in form ación), e laboración de inform es técnicos y 

de gestión, form ación perm anente del equipo, partic ipación en instancias de coordinación con 

los demás d ispositivos de la Red (por e jem plo reuniones de Coordinadores de carácter 

bimensual defin iendo los procesos antes mencionados con lógica de m ejora continua).

SEXTO: Actividades

Las principales actividades a desarrollar, que se elaborarán y aprobarán en con jun to  con la 

Intendencia de Canelones y la Junta Nacional de Drogas, son:

Se ofrecerá a las personas del público ob je tivo  un lugar seguro, inclusivo y amigable, 

donde pueden pasar un tiem po  de esparcim iento y desarro lla r actividades vinculadas a 

la oferta  de servicios del d ispositivo. El m ism o prestará servicios de lunes a viernes, un 

m ín im o de 20 (veinte) horas semanales.

Se brindarán servicios como escucha inm ediata y evaluación de demandas y 

necesidades.

Se brindará a lim entación básica, lugar para descansar algunas horas, baño, lavandería, 

insumos recreativos, in form ación para uso seguro de sustancias, m ateria l e in form ación 

para salud sexual integral, entre  otros.

Se facilitará  la conexión inm ediata con un servicio sanitario.

Se realizarán comunicaciones oficiales en base a los estándares oficiales de ambos 

organismos.

SÉPTIMO: Obligaciones de la JND

A po rta r anualm ente la suma de $ 2.500.000 (pesos uruguayos dos m illones 

qu in ien tos m il) a la Intendencia de Canelones, cuenta bancaria del Banco República 

O rienta l del Uruguay, caja de ahorros N° 00171837100024, a nom bre de la 

Intendencia de Canelones, cuenta específica a los efectos del func ionam ien to  del 

d ispositivo d iurno.

Formar y capacitar sobre tem a Drogas/Consumo de sustancias.

Evaluar y realizar m on ito reo  técnico de la in tervención.

Supervisar y evaluar el proceso.

Entregar un ce lu lar con servicio de llamadas e in terne t.



Entregar una com putadora portá til para uso del equipo técnico.

OCTAVO: Obligaciones de la Intendencia de Canelones

La Intendencia de Canelones se com prom ete a:

A rrendar un inm ueble y realizar el m anten im iento  del mismo.

Financiar gastos de servicios (energía eléctrica, agua potable, te lé fono, in terne t, entre 

otros), equipam iento m obiliario , m anten im iento  del inm ueble y servicios generales. 

A dqu irir insumos para la alim entación: brindando desayuno, almuerzo y merienda. 

A po rta r personal genuino para el rol de Coordinación (profesional del área social y /o  

Docente) con una carga horaria de 15 (quince) horas semanales, profesional de área 

psico-social Lie. en Trabajo Social y Lie. en Psicología, con una carga horaria de 20 

(veinte) horas semanales.

Inclu ir en las actividades, convocatorias y cualquier otra comunicación que se realice 

en el marco del presente Convenio, la imagen institucional de los organismos que la 

suscriben, de acuerdo a los estándares oficiales.

Realizar el contro l de obligaciones laborales de acuerdo a la Ley N9 18.099 de 24 de 

enero de 2007 y la Ley N9 18.251 de 6 de enero de 2008.

NOVENO: Seguimiento y Evaluación

El d ispositivo será parte del sistema de seguim iento y evaluación establecido por la RENADRO 

que incluye la im plantación del Sistema de Gestión de Calidad, participación en reuniones de 

coordinación mensuales y otras a las que sea convocada, así como la actualización perm anente 

de los registros requeridos.

DÉCIMO: Financiamiento

La erogación asumida por la Junta Nacional de Drogas será financiada con fondos previstos en 

el artículo 762 de la Ley N9 18.719 de 27 de diciem bre de 2010.

El pago a favor de la Intendencia de Canelones se realizará en dos partidas de $ 1.250.000 

(pesos uruguayos un m illón  doscientos cincuenta m il), la primera con la suscripción del 

presente Convenio y la segunda con el in form e realizado por el área de evaluación que surge 

de la in form ación relevada del Sistema de Gestión de Calidad y la correspondiente rendición de 

cuentas.

DÉCIMO PRIMERO: Rendición de Cuentas e Informes



La Intendencia de Canelones presentará la rendición de cuentas a la Junta Nacional de Drogas, 

en los té rm inos y condiciones establecidos en el artículo 132 del Texto Ordenado de la 

Contabilidad y Adm inistración Financiera del Estado (TOCAF) y, de acuerdo a lo dispuesto por la 

Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas.

DÉCIMO SEGUNDO: Plazo

El presente Convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su firm a por un plazo de 1 (un) 

año, prorrogado autom áticam ente por 2 (dos) períodos de igual duración, salvo que alguna de 

las partes manifieste su vo luntad en contrario  con una antelación no m enor a 60 (sesenta) días 

del vencim iento  del plazo orig inal o cualquiera de sus prórrogas. A pa rtir de la prim era 

prórroga, inclusive, la partida se ajustará por el índice de Precios al Consumo (IPC).

DECIMOTERCERO: Rescisión

El incum plim ien to  de todas o cualquiera de las obligaciones será causal de rescisión del 

presente Convenio excepto que el m ismo provenga de causa extraña, caso fo r tu ito  o fuerza 

mayor.

En prueba de conform idad se firm an  2 (dos) ejem plares de igual te n o r en el lugar y fecha arriba 

indicados.

Sr. Marcelo Metediera Dr. Rodrigo Ferrés

Intendente  Secretario de la Presidencia de la República

Intendencia de Canelones Presidente de la Junta Nacional de Drogas

Dr. Esc. Francisco Legnani Dr. Daniel Radío

Secretario General Secretario General

Junta Nacional de DrogasIntendencia de Canelones


